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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para lo que estime 
proveer.  Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 
En atención a lo solicitado por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES en el oficio Nº 129201272-14-2598 de 18 de noviembre de 2022 
dentro del proceso administrativo de cobro a favor de la nación y a cargo del 
contribuyente JOSE LUIS SEPULVEDA JAIMES C.C. 91.443.073, se TOMA NOTA 
del embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a desembargar de 
propiedad de la parte demandada JOSE LUIS SEPULVEDA JAIMES (C.C. Nº 
91.443.073), de conformidad con lo dispuesto en el art. 593 del CGP.  En 
consecuencia, DEJAR a disposición de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES, los bienes embargados y los dineros que obren a favor 
de la presente acción ejecutiva a JOSE LUIS SEPULVEDA JAIMES C.C. 
91.443.073, para que haga parte dentro del proceso administrativo de cobro a favor 
de la nación y a cargo del contribuyente JOSE LUIS SEPULVEDA JAIMES C.C. 
91.443.073. Remítanse los oficios pertinentes.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 217. Fijado a las 8: a.m. del día 30 de noviembre de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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